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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificación Licencia Maternidad - Od. María Sol Armando

 
VISTO:

Que en la RD-2019-689-E-UNC-FO, se produjo un error involuntario  del Área
Administrativa, en el año de la licencia de la Od. María Sol Armando; 

 

CONSIDERANDO:

Que corresponde efectuar la rectificación correspondiente;

Por ello,

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1º: Rectificar la RD-2019-689-E-UNC-FO, donde dice 04 de enero de
2019, debe decir 04 de enero de 2020 hasta el 01 de julio de 2020 inclusive.

 

ARTÍCULO 2º: Tomar nota, comunicar y archivar.
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